
“Se admiten mascotas” o “Pet friendly”
aparecen en letreros de distintos locales don-
de se comercializan productos o servicios.
Eso significa que sus amos pueden ingresar a
ellos con perros o gatos, incluso si son res-
taurantes que ofrecen comida. Antes de en-
trar es bueno fijarse en ello para saber si pue-
de ir con su animal de compañía.

Raúl Palavicino contó a Línea Directa que
concurrió con su señora al restaurante de la
tienda Ikea, acompañado de su perro. Ha-
bían realizado varias compras y quisieron
pasar a almorzar allí. Una vez sentados, se
les acercó un empleado que se identificó co-
mo supervisor de guardias. “Con un tono in-
timidante y e impropio para la atención de
público, nos exigió abandonar el lugar debi-
do a una supuesta prohibición de ingreso de
perros al local”.

Lo anterior fue refrendado por el adminis-
trador. “Más allá de cualquier eventual nor-
mativa sanitaria relativa al ingreso de ani-
males a sectores de expendio de alimentos
—cuestión que puede ser perfectamente
atendible— lo que resultó grave fue la au-
sencia total de información previa clara y el
trato humillante recibido. Resulta inacepta-
ble que consumidores, que ya habían com-
prado y utilizado servicios integrados co-
mercialmente, sean expulsados de manera
intimidatoria y por personal mal identifica-
do (solo con un primer nombre)”, reclamó. 

Consultamos por la presencia de animales
en locales donde se sirve comida y según nos
respondieron de la Seremi de Salud Metro-
politana, el Reglamento Sanitario de los Ali-
mentos (DS 977/96, Minsal), no prohíbe ex-
presamente la presencia de mascotas en las
áreas de expendio o en sectores destinados al
consumo de alimentos en restaurantes.

Precisan que la norma sanitaria no regula
aspectos relativos al trato hacia el público ni
la forma de comunicación de estas restriccio-
nes, cuya materia se enmarca en el ámbito de

la Ley N° 19.496 sobre Protección de los De-
rechos de los Consumidores.

“No obstante, se recomienda que los esta-
blecimientos informen de manera clara, visi-
ble y oportuna, las restricciones de acceso o
derechos de admisión u obligaciones de los
clientes como, por ejemplo: las prohibicio-
nes establecidas por la Ley del Tabaco en re-
cintos cerrados” a fin de prevenir situacio-
nes incómodas”, señalaron.

También consultamos en el Servicio Na-
cional del Consumidor (Sernac) y, según nos
informaron, existe una resolución exenta de
abril de 2025 donde se determinó que, por
regla general, los proveedores pueden deter-
minar libremente si permiten o no el ingreso

de estos animales a sus dependencias, en la
medida que se informe de dicha condición
de forma clara y oportuna.

Área de producción

Para el caso de proveedores que se desem-
peñen en rubros que manejan alimentos
—como podría ser el gastronómico o super-
mercados— se realiza la prevención relacio-
nada a la prohibición existente en el regla-
mento sanitario de los alimentos, el cual, en
su artículo 46°, prohíbe la entrada de anima-
les de compañía a las salas y áreas de elabora-
ción de los establecimientos de alimentos.
Esto es, los recintos en los que se producen,

elaboran, preservan, envasan, almacenan,
distribuyen, expenden y consumen alimen-
tos y aditivos alimentarios.

Advierten que esta prohibición con fines
de salubridad pública no es extensiva a otras
áreas del mismo local comercial, como las sa-
las de venta, los comedores, las terrazas, o en
general, todas aquellas en las que los consu-
midores se desplazan. En tal caso correspon-
de únicamente al proveedor determinar si
los animales pueden o no ingresar.

No se puede

Un ejemplo de donde se avisa que no per-
miten el acceso de animales es la zona de ex-
pendio de alimentos del Mall Alto Las Con-
des. Allí. un letrero señala: “¡Lo sentimos!
Las mascotas no pueden ingresar al Patio de
Comidas”. E invitan a los clientes a escanear
un código QR para conocer sus reglas.

En cuanto al caso de nuestro lector, de Ikea
nos explicaron que buscan ofrecer una expe-
riencia de compra respetuosa, cómoda y se-
gura para quienes los visitan.

Tras revisar este caso, afirman, no identifi-
caron conductas improcedentes por parte de
sus colaboradores. Según la información re-
cabada, “la situación fue abordada de mane-
ra respetuosa y conforme a los protocolos
definidos para este tipo de situaciones, ofre-
ciendo además al cliente la alternativa de
permanecer junto a su mascota en la terraza
del recinto”.

Aseguran que permiten el ingreso de mas-
cotas a sus tiendas, pero —por razones aso-
ciadas a normas de higiene y salud aplicables
a espacios de elaboración y manipulación de
alimentos— el acceso de animales no está
permitido en las áreas de restaurante y bis-
tró. La única excepción corresponde a perros
de asistencia debidamente acreditados. En-
fatizan que esta política se encuentra infor-
mada en los accesos.

Lamentaron la percepción que dejó esta
situación en nuestro lector, la que según di-
jeron está alejada de la experiencia que bus-
can ofrecer a sus clientes. “Seguiremos tra-
bajando para que nuestras políticas y proto-
colos sean comunicados de manera clara y
respetuosa”, concluyeron.

Cuando no son “pet friendly”:

Si lo “invitan” a retirarse sepa qué dice la ley
sobre ingresar con mascotas a locales de comida

PERROS DE
ASISTENCIA
Las personas con
discapacidad que
anden con perros de
asistencia (Ley
19.284) tienen
derecho a ser
acompañadas
permanentemente e
ingresar a todo
edificio,
infraestructura, o
espacio de uso
público, sea de
propiedad privada o
pública, destinada a
un uso que implique
la concurrencia de
público, como por
ejemplo,
restaurantes.

El reglamento sanitario, si bien prohíbe la entrada de animales de compañía a las
áreas donde se elaboran los alimentos, no hace refencia expresa a su presencia en
sectores destinados al consumo. No obstante, es facultad de la empresa
determinar si los acepta o no.

Tomé el bus 385 de Redbus el 1 de abril a las 9.30 horas en Pintor
Cicarelli con Carmen. Pese a que me desplazo con un bastón ortopédico,
el conductor no se acercó a la berma y una vez arriba del vehículo le co-
menté lo anterior, ante lo cual respondió: “Esto es lo que corresponde”.
Repitió su conducta cuando tuve que bajarme y debí ser socorrida por dos
personas frente al Club de la Unión.

Y no fue solo eso; durante todo el trayecto estuvo hablando por celular.

Mónica González Leiva

V O Z  D E L  L E C T O R

El chofer no se quiso detener más cerca 
para que subiera y descendiera del microbús

“En la embajada somos conscientes de esta situación, que nos
preocupa y de la cual nos estamos ocupando. El aumento de perso-
nas es resultado directo de la modificación de una ley en la República
de Croacia que facilitó el procedimiento legal para adquirir la ciuda-
danía croata, lo que ha incrementado el interés de los descendientes
de croatas por solicitarla.

Ante esta situación, que nos resulta novedosa, hemos solicitado al
Ministerio de Relaciones Exteriores y Asuntos Europeos, de la Repú-
blica de Croacia, la aprobación de la reconstrucción y ampliación del
edificio actual de la embajada, lo que permitirá disponer de más
espacio para recibir a los usuarios y una estancia más cómoda duran-
te el trámite. Actualmente se están tramitando los permisos necesa-

rios de conformidad con la normativa chilena.
Prevemos que las obras comiencen a principios
del próximo año. Durante la construcción, la
embajada se trasladará temporalmente a otra
dirección. 

Estamos seguros de que con la reconstrucción
y ampliación del edificio se resolverá definitiva-
mente el problema señalado por la señora Oliger. 

Mientras tanto esperamos contar con la pa-
ciencia de nuestros vecinos y de la señora Arlette
Oliger, con la cual ya nos comunicamos de forma
directa”.

Q U E R E M O S  S A B E R

RESPONDE Mira Martinec, Embajadora de la República de Croacia

F I L A S  F R E N T E  A  C O N S U L A D O

Frente a mi
edificio, en calle
Ezequías Alliende,
Providencia, está
la Embajada de
Croacia, donde se
congrega mucha
gente en la calle
esperando que la
atiendan, pero no
tienen asientos.
¿Sería posible que
instalen unas
bancas para hacer
más llevadera la
espera?

Arlette Oliger

A diario circulo por Av. Pro-
videncia y siempre veo en las
señales de prohibición una
leyenda que dice “Sanción,
parte empadronado”. ¿Suce-
derá aquello? Porque lo cierto
es que en la esquina con Ri-
cardo Lyon, los conductores
doblan constantemente. 
O el parte es de escaso monto
o no les llegan las notificacio-
nes. Basta observar unos
minutos para captar un auto
contraviniendo la norma.

María Galleguillos

FOTO DEL LECTOR No respetan señal del tránsito
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Faltó una de las maletas
JAIME HALES DIB

Somos dos adultos mayores (78 y 76 años) que viajamos a
Salvador de Bahía vía Latam, con escala en Sao Paulo. Inclui-
mos un pago para llevar maletas, que fueron rotuladas en
Santiago. El problema es que el funcionario pegó los tickets
en forma equivocada e intercambió nuestras valijas. De ello
nos dimos cuenta después y en la huincha del aeropuerto en
Brasil no salió la de mi acompañante por lo que hicimos la
denuncia respectiva. Ella perdió todo su vestuario, calzado,
remedios, baterías y tuvo que comprar varios enseres con un
importante gasto no contemplado. Hemos tenido diversos
contactos y no dan solución, pese a que ya regresamos al país
y enviamos un inventario de lo que perdió.

4
RESUELTO.— De Latam acusaron recibo de este
caso y varios días después el lector nos avisó que

solucionaron en problema, mediante el pago de lo que
acordaron.

Dio de baja la alarma
ULISES RUBIO SAN MARTÍN

Tenía un contrato de vigilancia hogar con Verisure, el cual
pedí dar de baja el 16 de marzo. Luego me contactaron del
área de fidelización para hacerme una oferta que no acepté.
Insistieron una vez más hasta que dijeron que debía enviarles
una carta de solicitud de término de convenio. Acusaron reci-
bo pero indicaron que son 30 días para hacer la desconexión.
El 1 de abril me mandaron la cobranza de abril, en circunstan-
cias de que acogieron mi requerimiento el 24 de marzo. No me
parece justo, y más encima me hacen llamados de cobranza.

4
RESUELTO.— De Verisure nos dijeron que to-
maron conocimiento del caso y se contactaron

con el reclamante para entregarle una respuesta acor-
de con su solicitud. 

Demora en responder
PATRICIO GAJARDO DÍAZ

El 18 de agosto de 2025, efectué una presentación ante la
Contraloría General de la República. Han transcurrido nueve
meses y aún no tengo respuesta ni novedades.

4
RESPUESTA.— Nos señalaron de la CGR que el
caso de nuestro lector “está aún en proceso de

estudio por la unidad especializada de la Contraloría,
en su última etapa”.

“Guagüitas” con chocolate
KARLA VALDIVIA OCAMPOS

Adquirí una caja de “guagüitas” bañadas en chocolate de
Chocolates Providencia. Las consumo con frecuencia y esta
vez noté que venían muy duras por lo que me comuniqué por
WhatsApp con la empresa y envié los datos del envase. Dije-
ron que me contestarían pero no me han escrito.

4
RESUELTO.— Apenas pusimos este caso en co-
nocimiento de Chocolates Providencia nos seña-

laron que se demoraron en responder el requerimien-
to debido a cambios internos en su gestión y reorgani-
zación de personal, por lo que no se pudo completar la
atención de manera formal. Se disculparon con su
clienta y gestionaron una solución, como ella misma
nos confirmó. Añadieron que iniciaron una revisión
interna para efectuar la trazabilidad correspondiente

del lote reportado, incluyendo la verificación de sus
registros de producción y control de calidad.

Operación de escoliosis
TALIA BAYTELMAN ALBALA

Contraté un seguro de salud catastrófico en ING (Sura) en
2009. Hace poco debí someterme a una cirugía de columna e
ingresé el siniestro el 11 de diciembre. Recibí la carta de apro-
bación el día 26 y me pidieron enviar los bonos y boletas origi-
nales. Acusaron recibo, pero el 12 de marzo me enviaron un
e-mail con el rechazo de la cobertura, ya que en 2009 tuve
una hernia de disco y me solicitan que remita una historia clí-
nica de ese entonces. Mandé los antecedentes de los trata-
mientos que no tuvieron relación con el seguro. Se trata de
una raquiestenosis por una escoliosis degenerativa severa, in-
dependientemente de haber tenido una hernia de disco hace
17 años. No obstante, insisten en que es una preexistencia.

4
RESPUESTA.— Este caso fue derivado a Sura
Investments desde donde contactarán a la afecta-

da para que le entreguen orientación sobre el proceso
que corresponde en este caso.

Velador con fallas
FRANCISCA PÉREZ G.

A través de la página web https://defabrica.cl/ compré un
velador y cuando llegó venía con fallas. Les mandé un correo
electrónico mostrando los problemas y les manifesté que que-
ría devolverlo. Fui a la tienda y me solicitaron los datos de mi
cuenta para hacer el reembolso. Sigo esperando.

4
RESUELTO.— Tras mandar este caso a Defabri-
ca.cl nos avisó la misma lectora que le hicieron la

devolución del dinero.

Devolución del 85%
MARÍA TERESA VIAL

Compré un pasaje para viajar en bus de Santiago a Algarro-
bo a través de Kupos.cl, pagando $14.600. En el boleto se indi-
caba que era posible anularlo hasta cuatro horas antes de la
salida en el portal de la empresa y que se reembolsaría el 85%
del valor. Tuve que devolverlo, pero al entrar al sitio web no
existía la opción de eliminarlo. Por teléfono solo responden
que sus “ejecutivos están ocupados”.

4
RESUELTO.— Remitimos esta queja a la empre-
sa, pero no contestó. La lectora nos confirmó,

posteriormente, que le hicieron la devolución.

Necesita el certificado
CECILIA KALUF F.

Somos dos adultos mayores (Jorge Hevia Rivas y yo), que
en enero 2026 debíamos empezar a recibir la Compensación
por Diferencia de Expectativas de Vida (CEV) y el Beneficio
por Años Cotizados (BAC). Sin embargo, no los hemos obteni-
do debido a un informe emitido por la PDI señalando que du-
rante 2025 nosotros figuramos fuera del país por más de 180
días. Esto no es efectivo por cuanto solo eran 21 días. Manda-
mos los comprobantes y aún no recibimos el documento.

4
SOLUCIONADO.— Enviamos este caso a la PDI
pero no obtuvimos respuesta. Posteriormente la

lectora nos informó que consiguió los certificados de
viaje y agradeció nuestras gestiones: “De otro modo,
nunca lo habríamos obtenido por imponderables que
nos estaban a nuestro alcance”, señaló.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611
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